
 

 

 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA 

AÑO GRAVABLE 2025 

CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO 

NIT: 900.698.936-9 

 

La CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO, entidad sin ánimo de lucro 

perteneciente al Régimen Tributario Especial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 356-3 

del Estatuto Tributario, en concordancia con el Decreto 2150 de 2017 y demás normas 

concordantes, presenta la siguiente MEMORIA ECONÓMICA correspondiente al año gravable 

2025, dentro del proceso de actualización y permanencia en el Régimen Tributario Especial – RTE. 

1. Año gravable que se informa 

Año gravable 2025. 

2. Razón social y NIT de la entidad informante 

CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO 

NIT: 900.698.936-9  

 

3. Actividad meritoria desarrollada 

La CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO es una entidad sin ánimo de lucro 

orientada al fortalecimiento del sector turístico regional, la articulación empresarial, el desarrollo 

territorial, la promoción del patrimonio natural y cultural, y la consolidación de estrategias de 

turismo sostenible y competitivo.  

Durante el año gravable 2025, la corporación desarrolló actividades relacionadas con: 

• fortalecimiento institucional y organizacional,  

• actualización y formalización administrativa,  

• articulación empresarial del clúster turístico,  

• renovación de registros turísticos y cumplimiento normativo,  

• fortalecimiento de herramientas tecnológicas y digitales,  

• participación y articulación en proyectos estratégicos del sector turístico 



 

 

 

 

 

• desarrollo de actividades de promoción y consolidación del ecosistema empresarial 

turístico regional.  

Estas actividades se ejecutaron en cumplimiento del objeto social y las actividades meritorias 

propias de la entidad.  

 

4. Donaciones efectuadas 

Durante el año gravable 2025, la CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO no 

realizó donaciones a terceros. 

 

5. Donaciones o subvenciones recibidas 

Durante el año gravable 2025, la CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO no 

recibió donaciones, subvenciones nacionales o internacionales. 

 

6. Ingresos obtenidos durante el periodo 

Durante el año gravable 2025, la corporación registró ingresos operacionales derivados 

principalmente de la ejecución y articulación de actividades relacionadas con proyectos del sector 

turístico y de fortalecimiento institucional.  

Los ingresos netos reportados en el periodo ascendieron a: 

$949.193.000 COP 

La operación desarrollada durante el periodo estuvo asociada principalmente a procesos 

ejecutados en articulación con el proyecto relacionado con Ecopetrol y otras actividades 

institucionales de menor cuantía.  

 

7. Destinación y ejecución del excedente 

El resultado del ejercicio correspondiente al año gravable 2025 arrojó un excedente neto de: 

$2.350.000 COP 



 

 

 

 

 

Conforme a las disposiciones estatutarias y al régimen aplicable a las entidades sin ánimo de lucro 

pertenecientes al Régimen Tributario Especial, dicho excedente será destinado y reinvertido en el 

fortalecimiento institucional y en actividades relacionadas directamente con el desarrollo del 

objeto social de la corporación. 

La destinación de los recursos estuvo orientada principalmente a: 

• fortalecimiento administrativo y contable,  

• regularización y cumplimiento normativo,  

• actualización institucional ante Cámara de Comercio y DIAN,  

• renovación de registros y requisitos sectoriales,  

• fortalecimiento tecnológico y digital de la corporación,  

• sostenibilidad operativa para la vigencia 2026,  

• apoyo a procesos estratégicos de consolidación del clúster turístico regional.  

Durante el periodo también se adelantaron procesos de reorganización administrativa, 

actualización estatutaria, fortalecimiento de corporados y estructuración institucional, actividades 

necesarias para garantizar la continuidad y sostenibilidad de la entidad.  

Igualmente, los recursos y excedentes fueron reinvertidos conforme al objeto social de la entidad 

y en cumplimiento de las disposiciones aplicables a las ESAL pertenecientes al Régimen Tributario 

Especial.  

 

8. Manifestación de cumplimiento 

La CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO manifiesta que la información aquí 

consignada refleja razonablemente la situación económica y financiera de la entidad 

correspondiente al año gravable 2025, conforme a los estados financieros, notas e informe de 

gestión aprobados por la administración y elaborados bajo los marcos normativos aplicables. 

Así mismo, certifica que los excedentes obtenidos no fueron distribuidos bajo ninguna modalidad 

y que los recursos fueron destinados al desarrollo del objeto social y actividades meritorias de la 

entidad, en cumplimiento de las normas aplicables al Régimen Tributario Especial. 



 

 

 

 

 

 

Se expide la presente MEMORIA ECONÓMICA en la ciudad de Restrepo, a los 4 días del mes de 

mayo de 2026. 
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